
MANUEL QUINDML 
INTFSDNTE MUNICIPIL  

DECRETO Nº 1550 
Lanús, 04 OCT 20071 

Visto la sanción por el Honorable Concejo 
Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 22 del expediente 
Nº E-814648-07 (H.C.D. 00498-D-07).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

Artículo 1v.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honora- 
ble Concejo Deliberante con fecha 21 de septiem-

bre de 2007, obrante a fojas 22 del expediente Nº E-814648-07 
(H.C.D. 00498-D-07), por la cual se autoriza a la Institución 
"Santa Teresa", a la construcción de una dársena para la deten-
ción transitoria de vehículos autorizados por el Establecimiento 
sobre la calle Dr. Melo de Lanus Oeste.- 

Artículo 2.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10350; publíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese, remitase a la Secretaría de Obras 
Públicas y Dirección de Tránsito.- 

Artículo 3Q•_ Dése al registro oficial de Decretos y Bolentín 
Municipal y cumpliméntese el tramite dispuesto 

en el artículo 2º del presente.- 
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